
 

RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DE EXPEDIENTE Y APERTURA PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES, SISTEMA HVAC, CABINAS DE SEGURIDAD BIOLÓGICA Y AISLADORES 

FARMACÉUTICOS DE CONTENCIÓN DE LA UNIDAD DE FABRICACIÓN DE MEDICAMENTOS DE TERAPIA AVANZADA 
(UFMTA-HIUNJ) DE LA FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA DEL HOSPITAL INFANTIL UNIVERSITARIO NIÑO 

JESÚS A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO CON CRITERIO ÚNICO/PLURALIDAD DE CRITEROS 

En uso de las facultades que ostentan como Órgano de Contratación y en relación con el expediente, por procedimiento 
abierto y tramitación ordinaria, del CONTRATO DE SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES, SISTEMA HVAC, 
CABINAS DE SEGURIDAD BIOLÓGICA Y ASILADORES FARMACÉUTICOS DE CONTENCIÓN DE LA UNIDAD DE FABRICACIÓN 
DE MEDICAMENTOS DE TERAPIA AVANZADA DE LA FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA DEL HOSPITAL 
INFANTIL UNIVERSITARIO NIÑO JESÚS A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS 

 
VISTO 

 
El expediente de contratación de referencia y elaborados los Pliegos que deben regir el mismo, 
 

APRUEBA 
 
PRIMERO.- El expediente de contratación de suministro con número 009/2025 de conformidad con la necesidad e 
idoneidad del contrato y los Pliegos elaborados al efecto. 
 
SEGUNDO.- Aprobar el criterio de adjudicación y la modalidad de procedimiento: Procedimiento Abierto pluralidad de 
criterios, de tramitación ordinaria de conformidad con las prescripciones de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público. 
 
TERCERO.- Aprobar el gasto que se derive del importe de adjudicación, tomando como base el presupuesto máximo de 
licitación fijado en: 
 
Tipo de presupuesto: máximo estimado 
Base imponible: 10.600,00 Euros 
Importe IVA: 2.226,00 Euros 
Importe total: 12.826,00 Euros 
 
Valor estimado total del contrato (art. 101 LCSP): 33.920,00 Euros IVA excluido 
El contrato se financia con el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia: NO 
Crédito en el que se ampara: Fondos propios de la Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital Infantil 
Universitario Niño Jesús. 
Remuneración: Íntegra por la Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital Infantil Universitario Niño Jesús. 
 
 

VALOR ESTIMADO 

CONCEPTO IMPORTE 

VALOR ESTIMADO DURACIÓN INICIAL (1 año)  10.600,00.-€ 

PRÓRROGA (2 años) 21.200,00.-€ 



 

MODIFICACIONES 2.120,00.- € 

VALOR ESTIMADO (prorrogas y modificaciones 
incluidas) 

33.920,00.-€ 

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 
CONCEPTO IMPORTE 

BASE IMPONIBLE 10.600,00.-€ 

IVA (21%) 2.226,00.-€ 

TOTAL  12.826,00.-€ 

 
Precio de adjudicación del contrato: Será el resultante de la oferta efectuada por el licitador adjudicatario, excluido el 
importe del IVA, que se indicará como partida independiente. En el precio del contrato estarán incluidos todas las tasas e 
impuestos, a excepción del IVA, así como todos los gastos que la empresa adjudicataria deba realizar para el cumplimiento 
de las prestaciones contratadas. 
 
Método de cálculo aplicado: La determinación del valor estimado se ha establecido a partir de precios de mercado en el 
momento del cálculo y teniendo en cuenta las necesidades básicas para el desarrollo de la actividad científico/técnica de 
los actuales grupos de investigación y características técnicas mínimas necesaria. Se prevé modificaciones en el presente 
contrato relacionadas con variaciones en el número de equipos inicialmente incluidos en el objeto del contrato. 
 
Prórroga: se contempla hasta un máximo de 2 prórrogas por períodos anuales. 
 
No resulta posible la división en lotes del contrato al tener que prestarse el servicio de forma global para una correcta 
consecución de los objetivos. 
 
CUARTO.- Se designa como Comisión de Evaluación del Expediente que asesorará al Órgano de contratación a las 
siguientes personas: 
 
PRESIDENTE: Isabel Sánchez 
VOCAL: Sara Baena 
VOCAL: Ángela Buitrago 
SECRETARIO: Laura Aranzasti  
SUPLENTE: Marina Palou 
 
QUINTO.- Se dispone la apertura del procedimiento de adjudicación. 
 
Y en prueba de conformidad con lo que antecede, lo firman en Madrid a un solo efecto en la fecha indicada en las 
correspondientes firmas electrónicas. 
 
 
 
 
Fdo. Teresa Elizalde Sandoval     Fdo. Julio Zarco Rodríguez 

Nota.- El presente documento ha sido firmado y se encuentra dentro del expediente referenciado 
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